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Bucaramanga, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022)   
  
Revisada la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

presentada por el señor GIL ANTONIO MARULANDA LUNA, con apoderado 
especial, contra el señor GUILLERMO FERNÁNDEZ BUENO, observa el Despacho 
que el demandante no subsanó la demanda dentro del término legal. 
 
En consecuencia, atendiendo lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 
Proceso en concordancia con el artículo 28 del Código Procesal del Trabajo, se 
rechazará la demanda, ordenando devolver los anexos sin necesidad de desglose. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE 

ÚNICA INSTANCIA presentada por el señor GIL ANTONIO MARULANDA 

LUNA, con apoderado especial, contra el señor GUILLERMO FERNÁNDEZ 

BUENO, por las razones expresadas en la motivación. 
 
SEGUNDO: Archívese el expediente, previo registro del sistema de justicia siglo 
XXI. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 

JUEZ 
 


